
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  

Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente No. 11001 40 03 057 2023 00689 00. 
 

Vista la petición elevada por el apoderado de la entidad ejecutante y por 
resultar procedente por secretaria líbrense los oficios solicitados a La Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro y Zona Norte en los 
términos señalados en el memorial que se atiende.  

 
Para el oficio con destino a La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá, Zona Norte acompáñese la constancia de radicación del oficio respectivo 
y los anexos que acompañan el memorial visible en el archivo 30 del cuaderno de 
cautelares.  

 
NOTIFÍQUESE, 
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